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Programa Presupuestario

Clave Nombre del Programa

PPEO-11S110 Atención a la pobreza alimentaria

Población Objetivo Población Potencial

Personas en pobreza con carencia de acceso a la alimentación, 
preferentemente aquellas que habiten en localidades y colonias con dos 
grados de marginación y/o rezago social más altos.

Personas en situación de pobreza y/o rezago social con carencia 
alimentaria.

Alineación con el PED 2017-2021

Eje Línea Estrategía

2.-Seguridad Humana 2.-Pobreza y desigualdad
1.-Implementar programas de reducción de la pobreza en todas sus 
dimensiones

Alineación con el Programa Sectorial

Programa 4.- Desarrollo Social

Objetivo/Prioridad 2. Garantizar el acceso a una alimentación adecuada a las personas en condición de pobreza.

Estrategía 2.1 Fomentar la producción alimentaria en zonas marginadas. 

Sitio Web de 
consulta

https://indyce.zacatecas.gob.mx/pdf/Programa%20Sectorial%20de%20Desarrollo%20Social%202017-2021.pdf

Unidad Presupuestaria Unidad(es) Responsable(s)

11.-Secretaría de Desarrollo Social
1101.- Dirección de infraestructura social básica 
1103.- Dirección de alimentación 

Objetivo General 
Proósito

Población en Zonas de Atención Prioritaria urbanas y rurales, localidades de dos grados de rezago social más alto y 
pobreza extrema, cuenta acceso a la alimentación.

Componentes

C1.-Paquetes para la instalación de huertos familiares entregados.

C2.-Paquetes de gallinas de postura entregados.

C3.-Paquetes de porcinos entregados.

C4.-Comedores comunitarios entregados en condiciones de uso.

C5.-Paquetes de apoyo alimentario entregados

Marco Normátivo

Ley de Desarrollo Social para el Estado y Municipios de Zacatecas. Ley de Planeación del Estado de Zacatecas y sus Municipios. Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Zacatecas. Plan Estatal de Desarrollo 2017-2021. Programa General Prospectivo para el Estado de 
Zacatecas. Programa Sectorial de Desarrollo Social 2017-2021. Reglamento Interior de la Secretaria de Desarrollo Social del Estado de 
Zacatecas. Reglas de Operación del Programa Atención a la Pobreza Alimentaria 2021.
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Problema que el Programa Presupuestario trata de solucionar: Justificación

La problemática detectada es la falta de alimentos o inseguridad alimentaria en la población más vulnerable, causada por falta de empleo, por 
insuficiencia de recursos, baja oferta de alimentos y capacidad o educación mínima de la población, entre otras; por tal motivo este Programa 
tiene el objetivo de mitigar esta carencia con la disponibilidad de productos de alta calidad nutritiva como huevo, carne y hortalizas. En la 
actualidad las actividades agropecuarias de traspatio son escasas en los hogares, debido a la falta de interés o conocimiento y a la mayor 
presencia de la producción en grandes extensiones; sin embargo el fomentar la instalación de granjas de traspatio, es de gran beneficio 
alimenticio y económico para las familias que se encuentran en una situación de difícil acceso a los alimentos. Por esta razón al apoyar con la 
entrega de paquetes de huertos familiares, de gallinas de postura y ganado porcino se contribuye a mitigar la carencia alimentaria en la población 
Zacatecana más vulnerable.

Causas Consecuencias

1 1 Falta de empleo. 1
1 Accede a la alimentación de subsistencia y padecimiento de 
hambre.

2 2 Ingreso insuficiente. 2
2 Obtiene cantidad insuficiente de alimentos, por consecuencia 
inseguridad alimentaria.

3 3 Alza de precios en los alimentos. 3 3 Desnutrición por dificultad para acceder a los alimentos.

4 4 Cultura alimentaria inadecuada 4 4 Las personas no cuentan con alimentación balanceada

Relación con otros programas presupuestarios:

Programa Infraestructura Social Básica - componente Comedores Comunitarios.

Diagnóstico

Según el Consejo Nacional de Evaluación (CONEVAL), en el periodo de 2008 a 2018, en el Estado de Zacatecas, el porcentaje de población en 
condición de pobreza pasó de 50.1 % a 46.8%. El porcentaje de población en situación de pobreza extrema pasó de 9.5% a 3.4%. La población 
vulnerable por carencias sociales paso de 27.8% a 28.7%. La carencia por alimentación, se redujo de 19.7% a 16.6%. No obstante, y a pesar de 
los progresos realizados en estos ámbitos, después de la Declaración Universal de Derechos Humanos el derecho a la alimentación todavía no 
es una realidad para 268.7 mil zacatecanos. Los nuevos datos contenidos en “El estado de la seguridad alimentaria y la nutrición en el mundo 
2019” y “Panorama de la seguridad alimentaria y nutricional en América Latina y el Caribe 2019”, corroboran el aumento del hambre, cuya 
tendencia no es ajena en el estado de Zacatecas dado que del 2016 al 2018 aumento la carencia en 1.5% pasando del 15.1% al 16.6%.

Documento Generado: 07-09-2020 12:12:28 | Página 2/2


